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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha septiembre (02) de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01408/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc49434882]A N T E C E D E N T E S

1. El cuatro (04) de febrero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00080/SE/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito la lista de maestros que han laborado desde el año 2012 dos mil doce a la fecha y que materias han impartido en el CBT 5 TEXCOCO, El número de horas base con que contaban dichos maestros dentro del CBT 5 TEXCOCO, El número de horas totales que laboraron dentro del CBT 5 TEXCOCO, El personal de apoyo o técnico operativo que ha laborado en el CBT 5 TEXCOCO, El nombre de los encargados de la dirección en el CBT 5 TEXCOCO y los periodos que han cumplido dicho encargo. Las relaciones familiares existente entre los encargados de dirección en el CBT 5 TEXCOCO y el personal docente. Las relaciones familiares existentes entre los encargados de la dirección en el CBT 5 TEXCOCO y el personal de apoyo o técnico operativo, Cuantas materias han impartido prestadores de servicio social o practicas profesionales en el CBT 5 TEXCOCO, El nombre de los maestros que han renunciado a las horas base proporcionadas por Servicio Profesional Docente en el CBT 5 TEXCOCO. Cuantas quejas y denuncias de acoso laboral y sexual se han presentado y que tienen relación con el CBT 5 TEXCOCO.” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta para lo cual adjunto tres archivos electrónicos denominado como ACUERDO UT IP 0080.PDF, oficio enviado al CBT Texcoco IP808 2020.pdf y Anexo RESPUESTA cbt 5 texcoco IP 080 2020.pdf, mismos que corresponde a:
· ACUERDO UT IP 0080.PDF: Oficio 21000007S/00348/UT/2020 por medio del cual se le informa al particular la respuesta que emito el Servidor Público Habilitado.
· [bookmark: _GoBack]oficio enviado al CBT Texcoco IP808 2020.pdf: oficio 21012001020000L/312/2020, por medio del cual se apercibe al Director del CBT No. 5 TEXCOCO, para que de contestación a la solicitud de información en un término de 24 horas.

· Anexo RESPUESTA cbt 5 texcoco IP 080 2020.pdf: oficio 0157/2019-2020 por medio del cual el Director Escolar informa el nombre de los maestro que han laborado a partir del año 2012 a la fecha y las materia que han impartido a la fecha; el número de horas base con que contaban, precisando que en el año 2012 y 2013 ningún docente presentaba horas base; el número de horas totales que laboraron, precisando que en los años 2012 y 2013 no existían docentes con hora clases; nombres del personal de apoyo o técnico operativo que ha laborado; nombre y periodo de los encargados de la dirección del CBT 5 Texcoco; que no es factible atender la petición de la relaciones familiares existentes, ya que se está pidiendo se elabore un documento en el que se resuelvan dudas o en su caso, requiere un pronunciamiento, sobre la justificación de un acto o interpretación de un juicio de valor y un criterio subjetivo; que ningún prestador de servicio social o prácticas profesionales han impartido materia; nombres de los profesores que han renunciado a las horas bases proporcionadas por el servicio de profesional docente y que a la fecha no se han presentado ninguna queja y denuncia de acoso laboral y sexual.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“La información contenida en el oficio 0157/2019-2020, de fecha 12 doce de febrero de 2020 dos mil veinte, suscrito por el Maestro Gustavo Torres Escobar, en el cual se señala como asunto "CONSTANCIA DE ASISTENCIA", este documento se impugna en cuanto al contenido, forma y veracidad de la información; mismo que fuera remitido mediante diverso ocurso 211000007S/00348//UT/2020, de fecha 18 dieciocho de febrero de 2020 dos mil veinte, firmado por el encargado de la unidad de transparencia, licenciado Sergio Luna Hernández.” (sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 

“Como primer motivo de agravio, se tiene la falta de supervisión y verificación de la información por parte del Servidor Público habilitado, Subdirector de Bachillerato Tecnológico, Licenciado HÉCTOR EFRÉN VILLACAÑA MOCTEZUMA, ya que la información rendida por el Director del CBT 5 TEXCOCO, maestro GUSTAVO TORRES ESCOBAR, resulta carente de estructura, lógica, veracidad y exhaustividad, al pretender encubrir su irregular desempeño, con argucias que permiten acreditar al suscrito la falsedad con la que se conduce. SEGUNDO.- Del análisis del documentos materia de la impugnación, no se aprecia otras circunstancia que el total desprecio a la rendición de cuentas, transparencia de los actos, pero en especial a la opacidad con la que se conducen los servidores públicos que rinden la misma, lo cual es contrario a los principios de máxima publicidad, eficacia, excelencia, denuncia oficiosa, honradez, pero en especial transparencia del manejo de los recursos públicos, contenidos en los artículos, 1, 3, 6, 8, 14, 16, 21, 122 y 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. TERCERO.- Con relación a la solicitud plantada por el suscrito, en la cual se contesta los siguientes tópicos, se realizan los siguientes motivos de inconformidad: Con relación al punto 1. (UNO), en el que se solicitó la lista de maestros que han laborado desde el año 2012 dos mil doce a la fecha y que materias han impartido en el CBT 5 TEXCOCO. La respuesta proporcionada por el Director del Centro Escolar, causa agravio al suscrito y en especial a la sociedad, al resultar contrario a lo dispuesto por el artículo 6 Constitucional, en cuanto al acceso a la información pública, rendición de cuentas, pero en especial de la transparencia de los actos generados por los servidores públicos y que se deben garantizar; además de que de la simple lectura de su contestación resulta incongruente, falta de lógica y muestra el dolo con el que se conduce dicha autoridad, al pretender seguir utilizando personas que cobran y no realizan sus actividades “aviadores”. Amén de que resulta fuera de lógica que los 89 (OCHENTA Y NUEVE) MAESTROS QUE APARECEN EN LA LISTA, IMPARTAN TODOS LAS 158 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MATERIAS) QUE REFIERE IMPARTEN CADA UNO DE ELLOS; SIN QUE CUENTEN CON UNA ESPECIALIZACIÓN EN CUANTO A MATERIAS O ACADEMIAS. MÁXIME QUE SE DUDA QUE TODOS REÚNAN EL PERFIL PARA IMPARTIR TODAS LAS MATERIAS QUE MENCIONA. Por lo cual, solicito se de debida contestación a mi solicitud, particularizando a cada uno de los maestros que menciona. Amén de que en términos del derecho de petición consagrado por el artículo 8 Constitucional, solicito que la información que se proporcione vaya avalada por los supervisores de la persona que esta informando y cotejada con los archivos que tengan en las unidades administrativas a su cargo. Además de que se le pidió en específico que materia o materias han impartido cada uno de los maestros , pero al tratar de ocultar el manejo real del personal del Centro Educativo, realizando actividades irregulares como lo son el uso de aviadores y por lógica distraer los recursos públicos, es que el referido director omite proporcionar la información solicitada, generando con ello la corrupción; misma que también es atribuible al Subdirector del Bachillerato Tecnológico Licenciado HÉCTOR EFRÉN VILLICAÑA MOCTEZUMA, al omitir realizar las labores de supervisión. En lo que respecta al punto 3 (TRES), de la solicitud planteada por el suscrito, relativa al número de horas totales que laboraron (LOS MAESTROS) dentro del CBT 5 TEXCOCO. Al omitir proporcionar cuentas horas labora cada maestro bajo su mando, trasforma la información que remite en incompleta, ya que al dar el global en números por la totalidad de los maestros, sin especificar el número de horas que labora cada uno de ellos (ya sea en hora base u horas interinas), evita con ello una real y efectiva rendición de cuentas y mas aún, cumplir con las obligaciones de transparencia, al desconocer si existe una real, efectiva y equitativa distribución de las cargas laborales con el correspondiente pago. Con relación a que informe el nombre del personal de apoyo o técnico operativo que ha laborado en el CBT 5 TEXCOCO, es de precisarse que la información proporcionada se encuentra incompleta, ya que evitó señalar a los orientadores técnicos, así como el cargo que desempeña cada uno de los sujetos que menciona, ello, con la única finalidad por parte del Director de ocultar el nepotismo y la corrupción con la que se conduce y dirige dicho centro escolar, por lo cual pido que incluya el cargo que desempeña cada uno de los sujetos referidos, además de que para el caso de que señale a los orientadores técnicos. En lo que respecta a las relaciones familiares existentes entre los encargados de la dirección en el CBT 5 TEXCOCO y el personal docente y las relaciones familiares existentes entre los encargados de la dirección del CBT 5 TEXCOCO y el personal de apoyo operativo. Cabe mencionar que con relación a la manifestación del Director en comento en el sentido de que quiere que me resuelva mis dudas o que realice un juicio de valor; al respecto de manera respetuosa le hago notar que es su obligación resolver mis dudas, no así realizar un juicio de valor, pero si su capacidad le impide saber que se considera como relación familiar, le explico que tiene impedimento para contratar personas que se encuentren casados o en concubinato con él, como podría ser el es el caso de una de las orientadoras técnicas, así como tener laborando en el centro educativo bajo su mando a ------------------------------, quien por los apellidos podría ser su hermano, así como, se le pide informar si las personas que pertenecen a su núcleo familiar caen dentro del impedimento que marca la ley. Por lo cual le pido que conteste sin rodeos y lo haga de manera directa si tiene o no familiares dentro de su plantilla laboral, lo cual causa un agravio a la Sociedad y en especial a la imagen y finanzas públicas del Estado de México. En lo que se refiere al tópico relativo a cuántas materias han impartido los prestadores del servicio social o prácticas profesionales en el CBT 5 TEXCOCO. Cuya respuesta de parte del Director se realizó en el sentido negativo, considerando su contestación como falsa , ya que tiene a su secretaria personal de nombre ------------------------ y al pasante de nombre ---------------------------------------, frente a grupo dando clases de módulo y originalmente al segundo de los mencionados le habían dado clases de geometría y trigonometría, como consta en los horarios de la escuela; por lo cual le requiero que se conteste con precisión y veracidad dicha pregunta.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de marzo de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió. 

7. El veintiuno (21) de marzo de dos mil veinte, estando en tiempo y forma el  particular presentó manifestaciones proporcionando tres archivos electrónicos identificados como: TRANSCRIPCIÓN DE LA CONVERSACIÓN CON EL  PASANTE --------------------------------------------.pdf; LISTA DE ASISTENCIA DEL CBT No 5 TEXCOCO 20 DE MARZO DEL 2020.pdf y ESCRITO DE OFRECIMIENTO DE ENTREVISTAS Y MEDIOS DE PRUEBA.pdf,  con lo cuales pretende probar sus motivos de inconformidad, mismos que corresponde a lo siguiente:

· TRANSCRIPCIÓN DE LA CONVERSACIÓN CON EL  ---------------------------------------------------------------.pdf: transcripción de una entrevista realizada por el particular al pasante, precisando que la información obra en audio digital.

· LISTA DE ASISTENCIA DEL CBT No 5 TEXCOCO 20 DE MARZO DEL 2020.pdf: imagen de una lista de asistencia en la que se registra hora entrada y salida, como de igual manera la firma autógrafa. 

· ESCRITO DE OFRECIMIENTO DE ENTREVISTAS Y MEDIOS DE PRUEBA.pdf: escrito por el cual se menciona diversas entrevistas realizadas y donde poder adquirirlas, así como las listas de asistencia  y video grabaciones.
 
8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc49434883]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc49434884]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc49434885]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día dieciocho (18) febrero dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecinueve (19) de febrero al doce (12) de marzo del dos mil veinte; en consecuencia, presentó la inconformidad el día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

12. [bookmark: _Toc2881747]En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc49434886]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las documentales que integran en su conjunto el  expediente electrónico del recurso de revisión que se resuelve, se observa que el SUJETO OBLIGADO entregó a su consideración respuesta a la solicitud de información; no obstante, el particular se inconformó promoviendo su recurso mediante el cual argumenta que la falta de supervisión, verificación de la información por parte del servidor público habilitado, le causa agravio, toda vez que resulta carente de  estructura, veracidad y exhaustividad; opacidad en la información proporcionada, contrario al principio de máxima publicidad; respuesta incongruente, falta de lógica, dolosa, por lo que pide se le proporcione una debida contestación en la cual se particularice  a cada maestro, en términos del derecho de petición, que la información vaya avalada por los supervisores, así como cotejada con los archivos que tenga en la unidades administrativas a su cargo requiere se le proporcione cuales son las materias que han impartido cada uno de los maestros, es decir, que la información sea individualizada; la omisión de las labores de supervisión que realiza el subdirector, asi como el número de horas labora cada maestro, falta de cumplimiento de obligaciones de transparencia, no se precisó quienes son los orientadores técnicos, como el cargo que ostentan las personas que se mencionan, en cuanto a las relaciones familiares se argumenta que existe impedimento para contratar personas que se encuentres casados o en concubinato, que se informes si se tiene familiares dentro de la planilla laboral.

14. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en verificar si la información proporcionada en la respuestas por parte del SUJETO OBLIGADO  da cumplimiento al derecho de acceso a la información pública del particular, es decir que la respuesta cumpla con lo establecido por el artículo 11 de la Ley en la materia, de no ser el caso se procederá al análisis de la misma a efecto de ordenar la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

15. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones I, III y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que  la letra dicen:
Articulo 179…

I. La negativa a la información solicitada;
II. …
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. …
V. La entrega de información incompleta;
VI. …

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc49434887]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

16. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

17. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 


18. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

19. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad de establecido  con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

20. En ese contexto, se tiene que son las autoridades encargadas de dar cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia atendiendo cada una de las obligaciones impuestas, y con ello estar en condiciones de atender la demanda social que nos exigen los ciudadanos al hacer valer su derecho de acceso a la información pública.

21. Luego entonces, se procede al análisis de la respuesta proporcionada y los motivos de inconformidad hechos valer por el particular, para determinar si la información es accesible, actualizada, completa y confiable, de no ser el caso se ordenara la entrega de aquella que resulte faltante o carezca de certeza jurídica en cuanto a su existencia o inexistencia de acuerdo con la gestión documental que realiza con sus diversos archivos documentales, electrónicos, magnéticos o de cualquier otra índole.

[bookmark: _Toc49434888]I. De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

22. De la información entregada en respuesta se puede visualizar que el SUJETO OBLIGADO da contestación a cada uno de los planteamientos mediante un documento ad hoc, consistente en el oficio número 0157/2019-2020 por medio del cual el Director Escolar informa el nombre de los maestro que han laborado a partir del año 2012 a la fecha y las materias que han impartido a la fecha; el número de horas base con que contaban, precisando que en el año 2012 y 2013 ningún docente presentaba horas base; el número de horas totales que laboraron, precisando que en los años 2012 y 2013 no existían docentes con hora clases; nombres del personal de apoyo o técnico operativo que ha laborado; nombre y periodo de los encargados de la dirección del CBT 5 Texcoco; que no es factible atender la petición de la relaciones familiares existentes, ya que se está pidiendo se elabore un documento en el que se resuelvan dudas o en su caso, requiere un pronunciamiento, sobre la justificación de un acto o interpretación de un juicio de valor y un criterio subjetivo; que ningún prestador de servicio social o prácticas profesionales han impartido materia; nombres de los profesores que han renunciado a las horas bases proporcionadas por el servicio de profesional docente y que a la fecha no se han presentado ninguna queja y denuncia de acoso laboral y sexual.

23. Por cuanto al planteamiento correspondiente a las quejas y denuncias de acoso laboral y sexual, el SUJETO OBLIGADO dio una respuesta en sentido negativo, lo cual no se puede probar y en tanto este órgano garante determinar que se colma dicho planteamiento en razón de que no cuenta con facultad para pronunciar sobre la veracidad de la información.

24. En consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

25. Lo anterior se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

26. Ahora bien, si bien es cierto que hubo respuesta a la solitud de información del particular, también lo es que la misma resulta incompleta, no está actualizada ni es verificable, no se debe de perder de vista que para dar cumplimento de manera puntual a la obligación de dar acceso a la información, se deberá de poner a disposición del solicitantes las documentales donde constes la información, no simplemente hacer pronunciamientos basados en documentos ad doc, con los cuales se pretenda sorprender tanto a los solicitantes como a esta Institución.

27. El SUJETO OBLIGADO no justifica su actuar de manera fundada y motivada, por lo que surgen algunas interrogantes como ¿acaso no haya una plantilla laboral, registro de entradas y salidas del personal o bien el control de la asignación de horas clases para cada catedrático?

[bookmark: _Toc49434889]II. Manifestaciones subjetivas 

28. No pasa inadvertido para esta Órgano Garante que de la exposición de motivos de inconformidad se pueden apreciar manifestaciones subjetivas tal como “…al pretender encubrir su irregular desempeño, con argucias que permiten acreditar al suscrito la falsedad con la que se conduce…, al pretender seguir utilizando personas que cobran y no realizan sus actividades “aviadores”… SIN QUE CUENTEN CON UNA ESPECIALIZACIÓN EN CUANTO A MATERIAS O ACADEMIAS. MÁXIME QUE SE DUDA QUE TODOS REÚNAN EL PERFIL PARA IMPARTIR TODAS LAS MATERIAS QUE MENCIONA… Amén de que en términos del derecho de petición consagrado por el artículo 8 Constitucional, solicito que la información que se proporcione vaya avalada por los supervisores de la persona que esta informando y cotejada …pero al tratar de ocultar el manejo real del personal del Centro Educativo, realizando actividades irregulares como lo son el uso de aviadores y por lógica distraer los recursos públicos, … Tecnológico Licenciado HÉCTOR EFRÉN VILLICAÑA MOCTEZUMA, ... , ello, con la única finalidad por parte del Director de ocultar el nepotismo y la corrupción con la que se conduce y dirige dicho centro escolar, ... En lo que respecta a las relaciones familiares existentes entre los encargados de la dirección en el CBT 5 TEXCOCO y el personal docente y las relaciones familiares existentes entre los encargados de la dirección del CBT 5 TEXCOCO y el personal de apoyo operativo. Cabe mencionar que con relación a la manifestación del Director en comento en el sentido de que quiere que me resuelva mis dudas o que realice un juicio de valor; al respecto de manera respetuosa le hago notar que es su obligación resolver mis dudas, no así realizar un juicio de valor, pero si su capacidad le impide saber que se considera como relación familiar, le explico que tiene impedimento para contratar personas que se encuentren casados o en concubinato con él, como podría ser el es el caso de una de las orientadoras técnicas, así como tener laborando en el centro educativo bajo su mando a -------------------------, quien por los apellidos podría ser su hermano, así como, se le pide informar si las personas que pertenecen a su núcleo familiar caen dentro del impedimento que marca la ley. Por lo cual le pido que conteste sin rodeos y lo haga de manera directa si tiene o no familiares dentro de su plantilla laboral, lo cual causa un agravio a la Sociedad y en especial a la imagen y finanzas públicas del Estado de México. …ya que tiene a su secretaria personal de nombre ------------------------------- y al pasante de nombre --------------------------------, frente a grupo dando clases de módulo y originalmente al segundo de los mencionados le habían dado clases de geometría y trigonometría, como consta en los horarios de la escuela …” las cuales no pueden ser atendidas por esta vía. 

29. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar a simple vista que en los motivos de inconformidad no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información o bien mediante la presentación del medio de impugnación, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

30. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

31. Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

III. [bookmark: _Toc5815500][bookmark: _Toc26300725][bookmark: _Toc29474650][bookmark: _Toc34240711][bookmark: _Toc49434890]Derecho de petición 

32. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]   “(Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


33. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


34. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3] “(Sic) [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


35. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática. [footnoteRef:4]” (Sic)   [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


36. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

37. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

38. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundados y motivados hechos valer por el particular al momento de formular el recurso de revisión que se desahoga.

39.  Lo anterior es así, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información en su mayoría, tan es así que en su intento de dar cumplimiento a la solicitud mediante documento ad hoc, responde a cada planteamiento formulado, por lo que resulta necesario analizar el contenido del artículo 12 de la Ley en la materia y lo correspondiente a las respuesta mediante documento ah doc.

IV. [bookmark: _Toc49434891]Del contenido del artículo 12 de la Ley en la materia y sus excepciones 

40.   Es artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, establece que lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

41. El contenido del artículo en comento resulta muy claro, como de igual forma se puede apreciar las excepciones en cuanto a la obligación de no proporcionar información procesada, no presentarla conforme al interés del solicitante, no resumirla, efectuara cálculos o practicar investigaciones; luego entonces es de apreciar que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta resumió la información solicitada para cada planteamiento, lo cual no debe de ser.
 
42. Por el contrario en lugar de resumir o entregar la información conforme al interés del particular, se debió de entregarse las documentales donde conste la información solicitada, esto para que el solicitante realizara las apreciaciones que a sus intereses convengan, situación que no ocurrió.

43. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO no debe perder de vista que tiene la atribución de documentar cada uno de sus actos de autoridad derivado de sus facultades, competencias y funciones asignadas, toda vez que es un acción indispensable previa para hacer valer el ejercicio del derecho de acceso a la información “el ejercicio del derecho de acceso a la información pública resulta del efectivo acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de dichos sujetos obligados”.[footnoteRef:5], tal como lo establece el artículo 18 de la Ley Estatal en la materia. [5:  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, (2016), Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Comentada, edición, pagina 406 último párrafo.] 


44. En ese contexto, el documento por medio del cual se dio respuesta, es un documento ad hoc, es decir, un documento generado por el SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información del particular, dejando de lado uno de los objetivos que la ley establece y el mismo debe de dar cumplimiento, mediante el acceso al información requerida.

45. Robustece lo anterior el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

46. No obstante, el criterio puede interpretarse en sentido contrario, es decir, la normatividad no exige elaborar documentos ad hoc para atender los requerimientos planteados; sin embargo, tampoco lo contempla como una prohibición, es decir, los Sujetos Obligados pueden elaborar o generar documentos que satisfagan los requerimientos planteados y, para tal efecto, deben contar con la información accesible, completa  y confiable. En el presente asunto en particular, la información que remitió el Sujeto Obligado se encuentra incompleta, no es accesible en cuanto a los documentos en donde constes la información y por consiguiente no es confiable.

47. Es ese sentido es de referir que este Órgano Garante tiene como deber la tutela de dos derecho como es el derecho acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales en posesión de Sujeto Obligados, por lo que derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO quien asume contar con la información, pero solo se limita hacer simples pronunciamientos que carecen de certeza jurídica para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, este Órgano Garante determina que se deberá de proporcionar el documento o documentos donde conste la información solicitada, entendiendo por documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

48. Es así que, el SUJETO OBLIGADO al no dar cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, se determinar modificar la respuesta y ordenar en versión públicas la documentales donde conste la información, tal como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, listas de asistencia laboral, plantilla de personal, registro de asignación de horas clases a cada maestro o carga académica, esto para que el particular se allegue de la información que es de su interés y realice la acciones que considere pertinentes.

49. Para el supuesto de los prestadores de servicio social o prácticas profesionales, se deberá de entregar el documento donde consten las actividades que los mismos realizan, para el caso no contar con el mismo el SUJETO OBLIGADO deberá de fundar y motivar la razones por la cuales no se documenta la información, toda vez que para liberación del servicio social se expide una constancia de terminación, lo anterior para brindarle certeza jurídica al particular.

V. Conclusión 
50. De la información solicitada por el particular se puedo observar que la respuesta emitida es incompleta, inaccesible y no confiable, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se limitó a realizar simple pronunciamientos sin poner a disposición del particular los documentos donde se encuentra plasmada la información, situación por la cual fue necesario analizar el contenido del artículo 12 de la Ley en la materia y la generación de documentos ad hoc para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información.

51. Que el artículo 12 en comento es puntal al precisa que los sujeto obligados proporcionara la información que les sea requerida y obre en sus archivos, sin que esta sea manipulada, es decir, se entregue en el estado en que se encuentre conforme; en cuanto a los documento ad hoc, la Ley no obliga a las autoridades a realizarlo, pero tampoco lo prohíbe, sino por el contrario este debe ser puntal en especificar la información que se pide, situación que no aconteció.

52. En ese sentido se determinó modificar la respuesta y ordenar la entrega de la documentales donde conste la información correspondiente a:

· Lista de maestros que han laborado en el periodo solicitado, las materias han impartido, el número de  horas bases asignadas a cada uno.
· El total de horas laboradas de cada maestro.
· Nombres del personal de apoyo o técnico operativo que ha laborado.
· Nombres de los encargados de la dirección y los periodos en que se ostentaron en el cargo.
· Actividades que realizan los prestadores de servicio social o de prácticas profesionales.
· Nombres de los maestros que han renunciado a las hora bases.

QUINTO. De la versión pública.

53. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
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Requisitos previos.

54. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

55. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

56. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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57. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

58. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

59. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


60. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

61. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

62. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

63. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

64. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

65. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

66. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


67. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

68. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

69. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

70. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

71. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


72. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

73. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

74. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta, inaccesible y no confiable.

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 01408/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión de ser el caso, lo documento(s) donde se contenga lo correspondiente al CBT No 5 Texcoco del primero (1) de enero de dos mil doce al cuatro (04) de febrero de dos mil veinte:
A) Lista de maestros que han laborado en el periodo solicitado, las materias han impartido, el número de  horas bases asignadas a cada uno.
B) El total de horas laboradas de cada maestro.
C) Nombres del personal de apoyo o técnico operativo que ha laborado.
D) Nombres de los encargados de la dirección y los periodos en que se ostentaron en el cargo.
E) Actividades que realizan los prestadores de servicio social o de prácticas profesionales.
F) Nombres de los maestros que han renunciado a las hora bases.
El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de RECURRENTE
Para el caso de que la información señalada en el incisos E)  no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida de manera fundada y motivada.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
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QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del dos de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01408/INFOEM/IP/RR/2020.
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